
A. Estado: B. Municipio: C. Localidad*:

D. Acción E. Sub-acción: F. Mes: G. Fecha:

Observaciones 

(4): 

  

Instructivo de llenado

A. Estado.- Nombre de la entidad federativa que formalizó y contrató Acciones para Desinfección del Agua del PROAGUA 2025.

B. Municipio.- Nombre oficial del municipio donde se ejecutó la sub-acción registrada en la evidencia fotográfica.

C. Localidad.- Nombre oficial de la localidad donde se ejecutó la sub-acción registrada en la evidencia fotográfica.

D. Acción.- Acción ejecutada conforme a la Tabla 1. Ej: Equipamiento.

E. Sub-acción.- Clave del tipo de sub-acción ejecutada conforme a la Tabla 1. Ej: EQ1.

F. Mes.- Se anotará el mes en que se reportó la acción correspondiente a la evidencia fotográfica. Ej. septiembre.

G. Fecha.- Se anotará el día de a captura de la evidencia fotográfica. Ej. 18/septiembre/2025

(1) Situación previa.- Evidencia fotográfica de la localidad donde se programa la sub-acción previo ejecución de la misma. Ej. Caseta de desinfección sin equipo o con equipo defectuoso, fuente de abastecimiento sin protección, almacen de materiales y reactivos vacío, etc.

(2) Ejecución de la acción.- Evidencia fotográfica del momento de atender o ejecutar la sub-acción. Ej. Entrega de materiales y reactivos, instalación o reposición de equipos, construcción de obras, etc.

(3) Resultado final.- Evidencia fotográfica de la sub-acción concluida. Ej. Equipo o dispositivo de desinfección en funcionamiento, obra finalizada, materiales y reactivos siendo utilizados, etc

(4) Observaciones.- Área para realizar las aclaraciones correspondientes como sustento o justificación de alguna situación particular en la ejecución de la sub-acción que corresponda a la evidencia fotográfica reportada.

** La fotografía debe ser nítida y contar con buena iluminación, mostrando claramente el objeto de interés completo dentro del encuadre. Preferentemente, la fotografía incluirá la fecha y hora en que fue tomada de forma visible en la imagen.

DICIEMBRE 30/12/2025

Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA)

Evidencia fotográfica - acciones para Desinfección del agua 

CAMPECHE CALKINI SANTA CRUZ EX HDA

EQUIPAMIENTO EQ1

* La selección de la(s) localidad(es) registrada(s) se realizará de la siguiente manera: se deberá registrar al menos una localidad por sub-acción. Se dará prioridad a aquellas que cumplan con los siguientes criterios: (1) alta o muy alta marginación y (2) carácter rural. Si no existen localidades beneficiadas con la 

sub-acción ejercida que cumplan con ambos criterios, se registrarán aquellas que cumplan con alguno de los dos, priorizando el criterio (1) sobre el (2). En caso de que únicamente se beneficien localidades que no cumplan con ninguno de los criterios, el ejecutor seleccionará la localidad considerando, en la medida 

de lo posible, la cercanía a los criterios previamente establecidos.
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Tabla 1. Acción y clave subacción Desinfección 2025

Acción Clave Sub acción

Materiales y reactivos AAG

Evidencia fotográfica - Acciones para Desinfección del Agua 2025**

Situación previa (1) Ejecución de la acción (2) Resultado final (3)
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A. Estado: B. Municipio: C. Localidad*:

D. Acción E. Sub-acción: F. Mes: G. Fecha:

Observaciones 

(4): 

  

Instructivo de llenado

A. Estado.- Nombre de la entidad federativa que formalizó y contrató Acciones para Desinfección del Agua del PROAGUA 2025.

B. Municipio.- Nombre oficial del municipio donde se ejecutó la sub-acción registrada en la evidencia fotográfica.

C. Localidad.- Nombre oficial de la localidad donde se ejecutó la sub-acción registrada en la evidencia fotográfica.

D. Acción.- Acción ejecutada conforme a la Tabla 1. Ej: Equipamiento.

E. Sub-acción.- Clave del tipo de sub-acción ejecutada conforme a la Tabla 1. Ej: EQ1.

F. Mes.- Se anotará el mes en que se reportó la acción correspondiente a la evidencia fotográfica. Ej. septiembre.

G. Fecha.- Se anotará el día de a captura de la evidencia fotográfica. Ej. 18/septiembre/2025

(1) Situación previa.- Evidencia fotográfica de la localidad donde se programa la sub-acción previo ejecución de la misma. Ej. Caseta de desinfección sin equipo o con equipo defectuoso, fuente de abastecimiento sin protección, almacen de materiales y reactivos vacío, etc.

(2) Ejecución de la acción.- Evidencia fotográfica del momento de atender o ejecutar la sub-acción. Ej. Entrega de materiales y reactivos, instalación o reposición de equipos, construcción de obras, etc.

(3) Resultado final.- Evidencia fotográfica de la sub-acción concluida. Ej. Equipo o dispositivo de desinfección en funcionamiento, obra finalizada, materiales y reactivos siendo utilizados, etc

(4) Observaciones.- Área para realizar las aclaraciones correspondientes como sustento o justificación de alguna situación particular en la ejecución de la sub-acción que corresponda a la evidencia fotográfica reportada.

** La fotografía debe ser nítida y contar con buena iluminación, mostrando claramente el objeto de interés completo dentro del encuadre. Preferentemente, la fotografía incluirá la fecha y hora en que fue tomada de forma visible en la imagen.
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* La selección de la(s) localidad(es) registrada(s) se realizará de la siguiente manera: se deberá registrar al menos una localidad por sub-acción. Se dará prioridad a aquellas que cumplan con los siguientes criterios: (1) alta o muy alta marginación y (2) carácter rural. Si no existen localidades beneficiadas con la 

sub-acción ejercida que cumplan con ambos criterios, se registrarán aquellas que cumplan con alguno de los dos, priorizando el criterio (1) sobre el (2). En caso de que únicamente se beneficien localidades que no cumplan con ninguno de los criterios, el ejecutor seleccionará la localidad considerando, en la medida 

de lo posible, la cercanía a los criterios previamente establecidos.
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Acción Clave Sub acción
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Tabla 1. Acción y clave subacción Desinfección 2025

Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA)

Evidencia fotográfica - acciones para Desinfección del agua 

CAMPECHE CALKINI PUCNACHEN (POZO 1)

EQUIPAMIENTO EQ1 DICIEMBRE 30/12/2025

Evidencia fotográfica - Acciones para Desinfección del Agua 2025**

Situación previa (1) Ejecución de la acción (2) Resultado final (3)
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A. Estado: B. Municipio: C. Localidad*:

D. Acción E. Sub-acción: F. Mes: G. Fecha:

Observaciones 

(4): 

  

Instructivo de llenado

A. Estado.- Nombre de la entidad federativa que formalizó y contrató Acciones para Desinfección del Agua del PROAGUA 2025.

B. Municipio.- Nombre oficial del municipio donde se ejecutó la sub-acción registrada en la evidencia fotográfica.

C. Localidad.- Nombre oficial de la localidad donde se ejecutó la sub-acción registrada en la evidencia fotográfica.

D. Acción.- Acción ejecutada conforme a la Tabla 1. Ej: Equipamiento.

E. Sub-acción.- Clave del tipo de sub-acción ejecutada conforme a la Tabla 1. Ej: EQ1.

F. Mes.- Se anotará el mes en que se reportó la acción correspondiente a la evidencia fotográfica. Ej. septiembre.

G. Fecha.- Se anotará el día de a captura de la evidencia fotográfica. Ej. 18/septiembre/2025

(1) Situación previa.- Evidencia fotográfica de la localidad donde se programa la sub-acción previo ejecución de la misma. Ej. Caseta de desinfección sin equipo o con equipo defectuoso, fuente de abastecimiento sin protección, almacen de materiales y reactivos vacío, etc.

(2) Ejecución de la acción.- Evidencia fotográfica del momento de atender o ejecutar la sub-acción. Ej. Entrega de materiales y reactivos, instalación o reposición de equipos, construcción de obras, etc.

(3) Resultado final.- Evidencia fotográfica de la sub-acción concluida. Ej. Equipo o dispositivo de desinfección en funcionamiento, obra finalizada, materiales y reactivos siendo utilizados, etc

(4) Observaciones.- Área para realizar las aclaraciones correspondientes como sustento o justificación de alguna situación particular en la ejecución de la sub-acción que corresponda a la evidencia fotográfica reportada.

** La fotografía debe ser nítida y contar con buena iluminación, mostrando claramente el objeto de interés completo dentro del encuadre. Preferentemente, la fotografía incluirá la fecha y hora en que fue tomada de forma visible en la imagen.

Capacitación PSA

Operativo OPE

Obra de captación PCD

Obra de captación PFA

Muestreo MBL

Muestreo MCL

Muestreo MFQ

Equipamiento EQ6B

Equipamiento EQ6C

Equipamiento EQ6D

Equipamiento EQ6A

Capacitación CAO

Equipamiento EQ1

EQ4

Equipamiento EQ5

Equipamiento EQ6

* La selección de la(s) localidad(es) registrada(s) se realizará de la siguiente manera: se deberá registrar al menos una localidad por sub-acción. Se dará prioridad a aquellas que cumplan con los siguientes criterios: (1) alta o muy alta marginación y (2) carácter rural. Si no existen localidades beneficiadas con la 

sub-acción ejercida que cumplan con ambos criterios, se registrarán aquellas que cumplan con alguno de los dos, priorizando el criterio (1) sobre el (2). En caso de que únicamente se beneficien localidades que no cumplan con ninguno de los criterios, el ejecutor seleccionará la localidad considerando, en la medida 

de lo posible, la cercanía a los criterios previamente establecidos.
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Acción Clave Sub acción

Materiales y reactivos AAG

Materiales y reactivos ADP

Tabla 1. Acción y clave subacción Desinfección 2025

Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA)

Evidencia fotográfica - acciones para Desinfección del agua 

CAMPECHE CALKINI PUCNACHEN (POZO 2)

EQUIPAMIENTO EQ1 DICIEMBRE 30/12/2026

Evidencia fotográfica - Acciones para Desinfección del Agua 2025**

Situación previa (1) Ejecución de la acción (2) Resultado final (3)
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A. Estado: B. Municipio: C. Localidad*:

D. Acción E. Sub-acción: F. Mes: G. Fecha:

Observaciones 

(4): 

  

Instructivo de llenado

A. Estado.- Nombre de la entidad federativa que formalizó y contrató Acciones para Desinfección del Agua del PROAGUA 2025.

B. Municipio.- Nombre oficial del municipio donde se ejecutó la sub-acción registrada en la evidencia fotográfica.

C. Localidad.- Nombre oficial de la localidad donde se ejecutó la sub-acción registrada en la evidencia fotográfica.

D. Acción.- Acción ejecutada conforme a la Tabla 1. Ej: Equipamiento.

E. Sub-acción.- Clave del tipo de sub-acción ejecutada conforme a la Tabla 1. Ej: EQ1.

F. Mes.- Se anotará el mes en que se reportó la acción correspondiente a la evidencia fotográfica. Ej. septiembre.

G. Fecha.- Se anotará el día de a captura de la evidencia fotográfica. Ej. 18/septiembre/2025

(1) Situación previa.- Evidencia fotográfica de la localidad donde se programa la sub-acción previo ejecución de la misma. Ej. Caseta de desinfección sin equipo o con equipo defectuoso, fuente de abastecimiento sin protección, almacen de materiales y reactivos vacío, etc.

(2) Ejecución de la acción.- Evidencia fotográfica del momento de atender o ejecutar la sub-acción. Ej. Entrega de materiales y reactivos, instalación o reposición de equipos, construcción de obras, etc.

(3) Resultado final.- Evidencia fotográfica de la sub-acción concluida. Ej. Equipo o dispositivo de desinfección en funcionamiento, obra finalizada, materiales y reactivos siendo utilizados, etc

(4) Observaciones.- Área para realizar las aclaraciones correspondientes como sustento o justificación de alguna situación particular en la ejecución de la sub-acción que corresponda a la evidencia fotográfica reportada.

** La fotografía debe ser nítida y contar con buena iluminación, mostrando claramente el objeto de interés completo dentro del encuadre. Preferentemente, la fotografía incluirá la fecha y hora en que fue tomada de forma visible en la imagen.

Tabla 1. Acción y clave subacción Desinfección 2025

Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA)

Evidencia fotográfica - acciones para Desinfección del agua 

CAMPECHE CALKINI San Antonio Sahcabchén

EQUIPAMIENTO EQ1 DICIEMBRE 30/12/2026

Evidencia fotográfica - Acciones para Desinfección del Agua 2025**

Situación previa (1) Ejecución de la acción (2) Resultado final (3)

Acción Clave Sub acción

Materiales y reactivos AAG

Materiales y reactivos ADP

Materiales y reactivos AEC

Materiales y reactivos AGC

Materiales y reactivos AHC

Materiales y reactivos AHS

Materiales y reactivos ARD

Equipamiento ARE

* La selección de la(s) localidad(es) registrada(s) se realizará de la siguiente manera: se deberá registrar al menos una localidad por sub-acción. Se dará prioridad a aquellas que cumplan con los siguientes criterios: (1) alta o muy alta marginación y (2) carácter rural. Si no existen localidades beneficiadas con la 

sub-acción ejercida que cumplan con ambos criterios, se registrarán aquellas que cumplan con alguno de los dos, priorizando el criterio (1) sobre el (2). En caso de que únicamente se beneficien localidades que no cumplan con ninguno de los criterios, el ejecutor seleccionará la localidad considerando, en la medida 

de lo posible, la cercanía a los criterios previamente establecidos.
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A. Estado: B. Municipio: C. Localidad*:

D. Acción E. Sub-acción: F. Mes: G. Fecha:

Observaciones 

(4): 

  

Instructivo de llenado

A. Estado.- Nombre de la entidad federativa que formalizó y contrató Acciones para Desinfección del Agua del PROAGUA 2025.

B. Municipio.- Nombre oficial del municipio donde se ejecutó la sub-acción registrada en la evidencia fotográfica.

C. Localidad.- Nombre oficial de la localidad donde se ejecutó la sub-acción registrada en la evidencia fotográfica.

D. Acción.- Acción ejecutada conforme a la Tabla 1. Ej: Equipamiento.

E. Sub-acción.- Clave del tipo de sub-acción ejecutada conforme a la Tabla 1. Ej: EQ1.

F. Mes.- Se anotará el mes en que se reportó la acción correspondiente a la evidencia fotográfica. Ej. septiembre.

G. Fecha.- Se anotará el día de a captura de la evidencia fotográfica. Ej. 18/septiembre/2025

(1) Situación previa.- Evidencia fotográfica de la localidad donde se programa la sub-acción previo ejecución de la misma. Ej. Caseta de desinfección sin equipo o con equipo defectuoso, fuente de abastecimiento sin protección, almacen de materiales y reactivos vacío, etc.

(2) Ejecución de la acción.- Evidencia fotográfica del momento de atender o ejecutar la sub-acción. Ej. Entrega de materiales y reactivos, instalación o reposición de equipos, construcción de obras, etc.

(3) Resultado final.- Evidencia fotográfica de la sub-acción concluida. Ej. Equipo o dispositivo de desinfección en funcionamiento, obra finalizada, materiales y reactivos siendo utilizados, etc

(4) Observaciones.- Área para realizar las aclaraciones correspondientes como sustento o justificación de alguna situación particular en la ejecución de la sub-acción que corresponda a la evidencia fotográfica reportada.

** La fotografía debe ser nítida y contar con buena iluminación, mostrando claramente el objeto de interés completo dentro del encuadre. Preferentemente, la fotografía incluirá la fecha y hora en que fue tomada de forma visible en la imagen.

Tabla 1. Acción y clave subacción Desinfección 2025

Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA)

Evidencia fotográfica - acciones para Desinfección del agua 

CAMPECHE CALKINI Santa Cruz Pueblo

EQUIPAMIENTO EQ1 DICIEMBRE 30/12/2026

Evidencia fotográfica - Acciones para Desinfección del Agua 2025**

Situación previa (1) Ejecución de la acción (2) Resultado final (3)

Acción Clave Sub acción

Materiales y reactivos AAG

Materiales y reactivos ADP

Materiales y reactivos AEC

Materiales y reactivos AGC

Materiales y reactivos AHC

Materiales y reactivos AHS

Materiales y reactivos ARD

Equipamiento ARE

* La selección de la(s) localidad(es) registrada(s) se realizará de la siguiente manera: se deberá registrar al menos una localidad por sub-acción. Se dará prioridad a aquellas que cumplan con los siguientes criterios: (1) alta o muy alta marginación y (2) carácter rural. Si no existen localidades beneficiadas con la 

sub-acción ejercida que cumplan con ambos criterios, se registrarán aquellas que cumplan con alguno de los dos, priorizando el criterio (1) sobre el (2). En caso de que únicamente se beneficien localidades que no cumplan con ninguno de los criterios, el ejecutor seleccionará la localidad considerando, en la medida 

de lo posible, la cercanía a los criterios previamente establecidos.
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Operativo OPE
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